
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN Nº 612/2017

Viedma, 23 de agosto de 2017.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que la Presidenta del Colegio de Abogados de San Carlos de Bariloche, Dra. Yanina 

A.  Sánchez,  solicita  la  suspensión  de  términos  procesales  en  el  día  de  la  fecha,  en  los 

organismos judiciales con asiento de funciones en dicha ciudad.

Que fundamenta su petición en que debido a las inclemencias climáticas imperantes en 

la zona, los informes de tránsito manifiestan que existen dificultades en el acceso a la ciudad.

Que tal situación imposibilita también la concurrencia de nuestro personal a sus tareas 

habituales y de los justiciables que requieran del servicio de justicia, afectando de esta forma 

la normal prestación del mismo.

Que por tal motivo esta Presidencia considera pertinente hacer lugar a la petición.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la Acordada N°13/15-STJ, en su art. 3º, 

inc. c).

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer suspensión de términos, sin perjuicio de la validez de los actos 

procesales que eventualmente se cumplan, para el día 23 de agosto de 2017, en todos los 

organismos judiciales correspondientes a la ciudad de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:

APCARIÁN - Presidente STJ.

MUCCI - Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.


